
FUNDACIÓN 7 COLORES 

NIT: 901.932.044-1 

ACTA No. 3 DE ASAMBLEA GENERAL 

APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., a los 25 días del mes de marzo de 2026, siendo las 4:00 p.m., se 

reunieron los miembros de la FUNDACIÓN 7 COLORES, previa convocatoria realizada 

conforme a los estatutos de la entidad, con el fin de tratar los asuntos relacionados con la 
aprobación de los estados financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de 2025. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Presentación de los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2025 

4. Aprobación de los Estados Financieros 

5. Lectura y aprobación del acta 

 

DESARROLLO 

1. Verificación del quórum 

Se verificó la asistencia de los miembros, constatándose que existe quórum suficiente para 

deliberar y decidir válidamente. 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

Se dio lectura al orden del día, el cual fue aprobado por unanimidad. 

3. Presentación de los Estados Financieros 

La representante legal, Sofia Restrepo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1020845981, 

presentó los Estados Financieros de la FUNDACIÓN 7 COLORES correspondientes al periodo 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, incluyendo: 

• Estado de Situación Financiera 

• Estado de Resultados 

• Notas a los Estados Financieros 

Se informó que dichos estados financieros fueron elaborados conforme a las normas contables 

y financieras vigentes aplicables a la entidad. 

 

 



4. Aprobación de los Estados Financieros 

Después de revisar y analizar la información presentada, los asistentes aprobaron por 

unanimidad los Estados Financieros de la FUNDACIÓN 7 COLORES con corte al 31 de 

diciembre de 2025. 

Asimismo, se autoriza a la representante legal para realizar los trámites y gestiones necesarias 

ante las entidades correspondientes. 

5. Lectura y aprobación del acta 

Leída la presente acta, fue aprobada por unanimidad y en constancia se firma por quienes 

intervinieron. 

 

Fima 

 

Sofia Restrepo Hincapié     Marcela Ordóñez 

C.C. 1020845981      C.C. 1022943906 

Representante Legal      secretaria 

 

 


